
.de la pre- Acción de Personal.- No. 7466-DNP de DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, lunes 25 de noviembre del 2013, 
las 16h06. “VISTOS: A 

may un >cuw 
P.A.C./97576 

  

to, en mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera de ia 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de Quito, provincia de Pichincha, por 
cuanto se ha dado cumplimiento a pro- 
videncia anterior, en lo principal.- La 

demanda de divorcio presentada por 
la señora Johanna Paulina Lluguay 
Casillas, que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de Ley.- De 
conformidad con lo previsto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil, art, 

119 de ta Codificación del Código Civil, 

y al juramento rendido por la actora 

de la imposibilidad de determinar la 

individualidad, residencia y/o domi- 

cilio, se dispone citar al demandado 

señor Danny Rafael Jiménez Rodríguez, 

A 
DIVORCIO POR CAUSAL No. 33376- 

-M. 
TRAMITE: ESPECIAL 
ACTOR: ERAZO OÑATE YOMARA 
GABRIELA 
DEMANDADO: BASTIDAS QUESPAZ 
DIEGO BERTULFO 
CITACION JUDICIAL A: BASTIDAS 
QUESPAZ DIEGO BERTULFO 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 

w 
dentrode 

veinte días después de la última publi- 
cación, podrá ser juzgada o dectarada 
enrebeldía.- 
de la Fiscalía con respecto a la insinua- 
ción de Curadora Ad-litem, para to cual 
se remitirá el suficiente despacho.- 3) 

Agréguese la documentación que se 

acompaña a la demanda.- 4) Téngase 

en cuenta el domicilio judicial señalado 
«y designación de abogado defensor.- 
Citese y Notifíquese.- f) Ab. María de 
Lourdes Miranda, Jueza de ta Unidad. 
Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines legales consiguientes, previ- 

niéndole de la obligación que tiene de 
señalar domicilio legal para sus futuras 
notificaciones en esta causa, en esta 
ciudad de Quito. 

DRA. TERESA CASTELO 

'p 8 
limi ivil, del ió 

dicos de amplia circutación de esta ciu- 

dad de Quito, mismas quec deberán ser 

una y otra publ icación.- 3.- ener 
a los autos los documentos adjuntos.- 

Tómese en cuenta la cuantía y el casille- 

ro judicial señalado por la parte actora 

úl ificaci - CITESE 
y NOTIFIQUESE.- 
Lo que comunico a usted para los fines 
tegales il ini del; 

obligación de señatar casillero judicial 

dentro dei perímetro legal de la Unidad 
Judicial Tercera de la Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 

al tenor de lo dispuesto en el Art. 75 del 
Código de Procedimiento Civil.- Actúe 

la Dra. Martha Gordillo Sationa en cali- 
dad de Secretaria. 

  

tectrónico 17 de mayo del 2013.- En to principal 

zalífica ata +, la demanda que antecede es clara, 
araprecisa precisa y reúne los requisitos de Ley 
inados por , €n consecuencia se la acepta a trá- 
mítese en mite VERBAL SUMARIO.- Cítese al 
Porcuanto demandado MARCO VINICIO SUNTAXI 
EJANDRO — YAMBERLA, para cuyo efecto cítese, 

procu- al demandado por medio de la prensa 
.EULALIA , €n uno de los periódicos de mayor 

AÑO, bajo circulación del país.- Agréguese a los 
imposible autos los documentos que acompa- 

o residen- fian .- Téngase en cuenta el casillero 
5 RAMIRO judicial y correo electrónico para sus 
nformidad — notificaciones.- Se dispone el desglose 
:edimiento de la Partida de Nacimiento, que no 
cite porla corresponde a este trámite”... UNIDAD 
licaciones, JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 
le circulan DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 
mediando ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 
+ Tómese DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

BLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

¡CRITURA PÚBLICA DE 
DE CAPITAL Y REFORMA 
UTOS DE LA COMPAÑÍA 
NGENIERIA CIA. LTDA. 

al público que la compañía 
3NIERIA CIA. LTDA., con do- 
al en el Distrito Metropolita- 
aumentó su capital en USD $ 
reformó sus estatutos por es- 

1 otorgada ante el Notario No- 
rito Metropolitano de Quito el 
¡bre de 2013. Actos societarios 
ria Superintendencia de Com- 
lante Resolución No. SC.IJ. 
3.006028 de 10 de diciembre 

la escritura pública menciona- 
ñía reforma el artículo cualto, 
Suscripción del Capital Social 
Ón, de la siguiente manera: 

¿UARTO: SUSCRIPCION DEL : 
SIAL Y SU INTEGRACION.- El 
de la compañía es de CIEN 

3S DE LOS ESTADOS UNI!- 
RICA ($100.000.00), dividido 
00.000) participaciones socia- 
acumulativas e indivisibles de 
3 $ 1) cada una...” 

olitano de Quito, 10 de di- 
313 

amilo Valdivieso Cueva 
Z DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

  PAC/O75931t 

de 2013 

manera: 

VO...” 

    

  

Se comunica al público que INCA HO- 
LYDAYS CIA. LTDA. reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 7 de octu- 
bre del 2013. Acto societario aprobado 

por la Superintendencia de Compa- 

ñas, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJC.Q.13.006040 de 11 de diciembre 

En virtud de la referida escritura pú- 

blica la compañía reforma el artículo 

tres del Estatuto Social, de la siguiente 

“ARTICULO TRES. OBJETO.- La 
compañía tiene por objeto social el 

constituir agencia de viajes internacio- 

nales, operadora de turismo recepti- 

Quito, 11 de diciembre de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR Zo - 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 

Y 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DÉ INCA 
HOLYDAYS CIA. LTDA. 

  

   

quinto piso. 

orden del día: 

ñalada. 

rez Olmedo.   

SEGUNDA CONVOCATORIA 

.», CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL 
RAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

$ COMPAÑÍA MDIB MANAGEMENT, 
«DEVELOPMENT, 8 INTERNATIONAL 

BUSINESS S.A. 

De conformidad con el Artículo Noveno del 
Estatuto Social, se convoca a los accionistas 
de la Compañía COMPANÍA MDIB MANA- 
GEMENT, DEVELOPMENT, 8 INTERNA- 
TIONAL BUSINESS S.A., a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará el día Jueves 
26 de diciembre de 2013 a las 08:30, en las 
oficinas de la Compañía ubicada en la Pro- 
vincia Pichincha, Cantón Quito, calle Catalina 
Aldaz N34-131 y Portugal, Edificio La Suiza, 

El objeto de la Junta será tratar el siguiente 

1. Designación de Presidente Ejecutivo y Pri- 
mer Vicepresidente de la Compañía. 

Por tratarse de segunda convocatoria, según 
el Artículo Décimo del Estatuto Social, se ins- 
talará la junta con el número de accionistas 
que se encontraren presentes a la hora se- 

Se convoca especial e individualmente a la 
Comisaria de la Compañía Sra. Andrea Alva- 

Quito, 16 de diciembre de 2013. 

Yadira de los Angeles Cano Heras 
Presidente Ejecutivo 

COMPAÑÍA MDIB MANAGEMENT, 
. DEVELOPMENT 8 INTERNATIONAL 

BUSINESS S.A.   
     

ERNESTO BELTRÁN JAIME, se la cali- 
fica de clara, precisa y por reunir los 
demás requisitos legates que exige 
los artículos 67, 68 y 1013 det Código 

le F Civil, se la admite al 
trámite en juicio verbal sumario.- En 

virtud de la declaración juramentada 
practicada por la actora ante da sus- 

crita Jueza de esta Unidad Judicial 
di e que la diligen- ispi 

cia de citación al demandado WILLIAM + 
TRÁN JAiMI lareali 

por medio"de tres publicaciones que 
se harán en telégrafo que se edita e: 

ciudad, así como también así en uno 
de la capital de ta provincia donde se 

celebró el matrimonio, De no haberlo, 

la publicación se hará en uno de los 
dei cantón o provincia cuya cabecera 

o capital estuviere más cercana al uno 

0 a la otra en tres días diferentes, con- 
forme lo establece el artículo 119 del 
Código Civil y artículo 82 de! Código 

de Procedimiento Civil, mediando ocho 
días entre una publicación y otra.- 

Tómese en cuenta el casillero judicial 
y 

y 
que confiere al profesional del dere- 

cho. Agréguese a los autos los docu- 

mentos acompañados.- Notifíquese.-. 

CUANTÍA: Indeterminada. JUEZ DE 
LA CAUSA: AB. ARMENIA ALVAREZ 
CAICEDO, JUEZ NOVENA-DE LA 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
LA CORTE PROVINCIAL, DEL GUAYAS. 
Guayaquil, 23 de Octubre del 2013.- 
AB. LINDA NUÑEZ VEGA 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
P AC/97421/4f 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
AZOG 

CITACION JUDICIAL 
A: MAURICIO ¡SAIAS ILLESCAS 
BAUTISTA 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTA 
UNIDAD SE ENCUENTRA 
TRAMITANDO El o VERBAL 
SUMARIO POR DIVORCI 
SIGNADO CON EL No '2013- -3581, 
PLANTEADO POR LUZ 
MATILDE LEMA SUCUZHAÑAY, QUE EN 
ESTRACTO ES DEL 
SIGUIENTE TENOR 
JUICIO: N* 2013-3586 
NATURALEZA: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTORA: 1UZ MATILDE LEMA 
SUCUZHAÑAY 
DEMANDADO: MAURICIO ISAIAS 
ILLESCAS BAUTISTA 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUEZ C: DR. LUIGI SALVATORE HUGO 
CORONEL 
PROVIDENCIA: 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEL CAÑAR. - UNIDAD JUDICIAL 
3 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. Azogues, lunes 28 de 
Octubre del 2013, las 12h26. VISTOS: La 
d da de di ii ii formulada 

por LUZ MATILDE LEMA SUCUZHAÑAY, 
en contra de Mauricio Isafas Hlescas 
Bautista es clara y completa por reunir 

isi del razón 

  

      
  
  

   

      

por la que se le acepta para su trámite 

en la vía verbal sumaria, que es en la 

que se ha propuesto, disponiéndose en 

consecuencia CITARSE a la demandada 
antes nombrada por medio de la prensa, 

en el diario LA PORTADA que se edita 
en esta ciudad de Azogues, así como en 
la ciudad de Quito, lugar de matrimonio 

de los cónyuges, en uno de los diarios 

de mayor circulación de dicha ciudad 
conforme lo disponen los Artículo 82 

     

   

  

dei Código de Procedimiento Civil y el 

   
Artículo 119 del Código Civil, por haber 

el actor en sy calidad respectiva pro- 

     

  

Codigo Civil 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE PICHINCHA, 
Sangolquí, miércoles 6 de noviembre 

del 2013, las 16h14. ViSTOS.- Por 
cumplido el requerimiento inmediato 

anterior, y en merito al acta de des- 
conocimiento de domicilio que obra 

. del proceso, la demanda presentada 

es clara precisa, y reúne los demás 

requisitos de Ley, en consecuencia 

de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 118 del Código Civil se la acep- 

ta al trámite verbal sumario.- Atento 
juramento rendido por la actora y de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 

82 del Código de Procedimiento Civil, 
citese al demandado, señor RAMON 
NARCISO VERA VARELA por la prensa, 

en uno de los -diarios de mayor circu- 

lación que se editan en la ciudad de 

Quito.- At efecto, confiérase el extracto 

respectivo.- Con la insinuación de cura- 

dor ad-literm, áigase al Agente Fiscal 

del cantón Rumiñahui.- Agréguese la 

Téngase 
domicilio judici 

así como la autorización que confiere a 
si abogado defensor.- Notifíquese. 

Lo que le comunico a usted para los 

fines de Ley, previméndote de la obli- 
gación que tienen de señalar casillero 

judicial para sus futuras notificaciones.- 

Sangolquí, 25 de noviembre del año 

2013, CERTIFICO. 
Dr. Segundo Chanalata 

SECRETARIO 
Hay un sello 

P.A.C./97415 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO OCTAVO DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

  

¡CHA 
CITACIÓN JUDICIAL A RODOLFO 
MANUEL POWEL ZAMBRANO 
EXTRACTO 
CAUSA: ALIMENTOS 
NO. DE JUICIO: 006-2009-C1L 
ACTORA: SALOMÉ GIOCONDA RIVERA 
MENENDEZ 
DEMANDADO: RODOLFO MANUEL 
POWEL ZAMBRANO 
JUEZA ENCARGADA: AB. TATIANA 
PEÑA TOLEDO 
JUZGADO OCTAVO DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, lunes 9 de diciem- 
bre del 2013, las 09h06.- Agréguese 
a los autos el escrito que antecede. 

Una vez que la accionante SALOME 

GIOCONDA RIVERA MENÉNDEZ, ha 
declarado bajo juramento sobre el 

desconocimiento de la individualidad 
o residencia del señor Rodolfo Manuel 
Powell Zambrano, de conformidad 
con to estipulado en el artículo 82 

del Código de Procedimiento Civil, 

sé dispone citar por la prensa al 

señor RODOLFO MANUEL POWELL 
ZAMBRANO mediante tres publicacio- 
nes que se harán, cada una de ellas en 

de amplia circutación nacional; previ- 

niéndole al demandado de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para 

cumplimiento a lo estiputado en el artí- 

culo 102 del Código de Procedimiento 

Civil. Si contados veinte días a partir de 
ta última publicación, no comparecie- 

re, se continuará ta causa en rebeldía. 
NOTIFIQUESE. F) Ab. Tatiana Peña 
Toledo. Jueza Encargada. 
Lo que comunico a usted y to cito 

señor RODOLFO MANUEL POWEL 
MBRANO, para los fines legales 

consiguientes, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar domicilio 

judicial para sus posteriores notificacio- 
nes dentro del perímetro de Ley. 
Atentamente, 
DR. DIEGO ANGEL CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO TITULAR 
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